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IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS. Modifica el Reglamento del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de
30-3-2007 (RCL 2007\664), en materia de pagos a cuenta, el Reglamento General de las
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real
Decreto 1065/2007, de 27-7-2007 (RCL 2007\1658), y se establecen para 2010 nuevos
plazos de renuncias y revocaciones al método de estimación objetiva del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas y a los regímenes especiales simplificado y de la agricultura,
ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido.
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BOE 29 diciembre 2009, núm. 313, [pág. 111036] ; rect. BOE 31 diciembre 2009, núm. 315,
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- Disposición Final única. Entrada en vigor

El Real Decreto-ley 2/2008, de 21 de abril , de Medidas de Impulso a la Actividad Económica, introdujo una
nueva deducción en la cuota líquida del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de hasta 400 euros
aplicable a los contribuyentes que obtuvieran rendimientos del trabajo o de actividades económicas.

Posteriormente, el Real Decreto 861/2008, de 23 de mayo , por el que se modifica el Reglamento del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en materia de pagos a cuenta sobre los rendimientos del
trabajo y de actividades económicas, realizó las modificaciones necesarias en el Reglamento del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo , para que la nueva
deducción minorase el importe de los pagos a cuenta a efectuar por los beneficiarios de la misma.

El mantenimiento de la citada deducción a partir del período impositivo 2010 sólo para los contribuyentes de
rentas bajas obliga a efectuar las modificaciones correspondientes en el Reglamento del Impuesto para
introducir las nuevas reglas que permitan determinar el importe de las retenciones a practicar a los perceptores
de rendimientos del trabajo y los pagos fraccionados a efectuar por empresarios y profesionales. Además, se
incorporan al texto reglamentario los nuevos tipos de retención aprobados para el año 2010.

Por otra parte, se modifica el Reglamento General de las Actuaciones y los Procedimientos de Gestión e

Real Decreto 2004/2009, de 23 diciembre

08 de junio de 2010 © Thomson Aranzadi 1



Inspección Tributaria y de Desarrollo de las Normas Comunes de los Procedimientos de Aplicación de los
Tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio , y se establecen para el año 2010 los nuevos
plazos de renuncias y revocaciones al método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y a los regímenes especiales simplificado y de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto
sobre el Valor Añadido.

El Real Decreto se estructura en dos artículos, una disposición adicional, una disposición transitoria y una
disposición final.

El artículo primero modifica el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

En primer lugar, se introducen diversos cambios en el procedimiento general para determinar el importe de la
retención, de forma que se tome en consideración la supresión gradual de la citada deducción. A tal efecto, se
introduce un nuevo artículo 85 bis en el Reglamento del Impuesto al objeto de determinar el importe de la
deducción por obtención de rendimientos del trabajo. Como consecuencia de lo anterior, se modifica el artículo
81.1 del Reglamento del Impuesto para establecer los nuevos límites excluyentes de la obligación de retener, y
los artículos 85.3 , 86.1 , y 87.3 del Reglamento del Impuesto, que se remiten al nuevo importe de la deducción
anteriormente indicado.

En segundo lugar, se modifican los artículos 90.1, 96, 99, 100 y 101.2 del Reglamento del Impuesto como
consecuencia de la elevación legal del 18 al 19 por 100 del tipo de retención aplicable a los rendimientos del
capital mobiliario, ganancias patrimoniales sujetas a retención, arrendamiento o subarrendamiento de inmuebles
urbanos y a otras rentas a que se refiere el artículo 75.2.b) de este Reglamento, así como el artículo 107 del
Reglamento del Impuesto que establece el tipo del ingreso a cuenta que debe practicarse en el supuesto
contemplado por el apartado 8 del artículo 92 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre , del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre
la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

En tercer lugar, se modifica el artículo 110 del Reglamento del Impuesto para adaptar el cálculo de los pagos
fraccionados a efectuar por empresarios y profesionales al nuevo importe de la deducción por obtención de
rendimientos del trabajo y de actividades económicas.

Para la realización de las citadas modificaciones se dispone de la oportuna habilitación contenida en los
artículos 92.8, 99.7, 101.1 y disposición final séptima de la indicada Ley 35/2006.

El artículo segundo modifica el Reglamento General de las Actuaciones y los Procedimientos de Gestión e
Inspección Tributaria y de Desarrollo de las Normas Comunes de los Procedimientos de Aplicación de los
Tributos con el objeto de facilitar a los obligados tributarios el cumplimiento de sus obligaciones, ampliándose,
mediante este Real Decreto, la obligación que recae sobre las entidades intervinientes en la financiación de
bienes inmuebles, de informar a la Administración tributaria sobre las cantidades percibidas del prestatario
también en concepto de otros gastos derivados de la financiación, al margen de los intereses. Por otra parte, se
pospone hasta el año 2012, para todos los sujetos pasivos que no estén inscritos en el registro de devolución
mensual del Impuesto sobre el Valor Añadido o del Impuesto General Indirecto Canario, la entrada en vigor de la
obligación de presentar electrónicamente la información de los libros registro de dichos impuestos contenida en
el artículo 36 del citado Reglamento.

A través de la disposición adicional única se establece una modificación en la obligación de informar acerca
de préstamos y créditos que vincula a las entidades que se dedican al tráfico bancario o crediticio, de forma que
sólo tendrán que informar, para el año 2009, respecto de los saldos a que se refiere dicha obligación cuando su
cuantía sea superior a 6.000 euros.

Por último, habida cuenta de que la orden ministerial por la que se desarrollan para el año 2010 el método de
estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial simplificado del
Impuesto sobre el Valor Añadido se publicará una vez iniciado el ejercicio 2010, es necesario establecer un
plazo especial de renuncias o revocaciones con el fin de que los sujetos pasivos de estos impuestos puedan
optar por la aplicación de lo dispuesto en la citada Orden una vez que ésta se haya publicado.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Economía y Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de diciembre de 2009, dispongo:

Artículo 1.

Modificación del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real
Decreto 439/2007, de 30 de marzo
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Se introducen las siguientes modificaciones en el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo:

Uno. El apartado 1 del artículo 81 queda redactado de la siguiente forma:

«1. No se practicará retención sobre los rendimientos del trabajo cuya cuantía,
determinada según lo previsto en el artículo 83.2 de este Reglamento, no supere el
importe anual establecido en el cuadro siguiente en función del número de hijos y otros
descendientes y de la situación del contribuyente:

Situación
del

contribuyent
e

Número de hijos y otros descendientes
0
-
Euros

1
-
Euros

2 o más
-
Euros

1ª
Contribuyen
te soltero,
viudo,
divorciado o
separado
legalmente

- 13.662 15.617

2ª
Contribuyen
te cuyo
cónyuge no
obtenga
rentas
superiores a
1.500 euros
anuales,
excluidas
las exentas

13.335 14.774 16.952

3ª Otras
situaciones

11.162 11.888 12.519

A efectos de la aplicación de lo previsto en el cuadro anterior, se entiende por hijos y
otros descendientes aquellos que dan derecho al mínimo por descendientes previsto en
el artículo 58 de la Ley del Impuesto.

En cuanto a la situación del contribuyente, ésta podrá ser una de las tres siguientes:

1ª Contribuyente soltero, viudo, divorciado o separado legalmente. Se trata del
contribuyente soltero, viudo, divorciado o separado legalmente con descendientes,
cuando tenga derecho a la reducción establecida en el artículo 84.2.4º de la Ley de
Impuesto para unidades familiares monoparentales.

2ª Contribuyente cuyo cónyuge no obtenga rentas superiores a 1.500 euros,
excluidas las exentas. Se trata del contribuyente casado, y no separado legalmente,
cuyo cónyuge no obtenga rentas anuales superiores a 1.500 euros, excluidas las
exentas.

3ª Otras situaciones, que incluye las siguientes:

a) El contribuyente casado, y no separado legalmente, cuyo cónyuge obtenga rentas
superiores a 1.500 euros, excluidas las exentas.

b) El contribuyente soltero, viudo, divorciado o separado legalmente, sin
descendientes o con descendientes a su cargo, cuando, en este último caso, no tenga
derecho a la reducción establecida en el artículo 84.2.4º de la Ley del Impuesto por
darse la circunstancia de convivencia a que se refiere el párrafo segundo de dicho
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apartado.

c) Los contribuyentes que no manifiesten estar en ninguna de las situaciones 1ª y 2ª
anteriores».

Dos. El apartado 3 del artículo 85 queda redactado de la siguiente forma:

«3. Cuando el contribuyente obtenga una cuantía total de retribución, a la que se
refiere el artículo 83.2 de este Reglamento, no superior a 22.000 euros anuales, la
cuota de retención, calculada de acuerdo con lo previsto en los apartados anteriores,
tendrá como límite máximo el resultado de sumar a la cuantía de la deducción a que se
refiere el artículo 85 bis de este Reglamento el importe resultante de aplicar el
porcentaje del 43 por 100 a la diferencia positiva entre el importe de la cuantía total de
retribución y el que corresponda, según su situación, de los mínimos excluidos de
retención previstos en el artículo 81 de este Reglamento».

Tres. Se introduce un nuevo artículo 85 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 85 bis. Deducción por obtención de rendimientos del trabajo para calcular el
tipo de retención.

La deducción por obtención de rendimientos del trabajo para calcular el tipo de
retención se determinará con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 80 bis
de la Ley del Impuesto. Para el cómputo de dicha deducción, el pagador deberá tener
en cuenta la base para calcular el tipo de retención en lugar de la base imponible del
impuesto».

Cuatro. El apartado 1 del artículo 86 queda redactado de la siguiente forma:

«1. El tipo de retención, que se expresará con dos decimales, se obtendrá
multiplicando por 100 el cociente obtenido de dividir la diferencia positiva entre el
importe previo de la retención y la cuantía de la deducción a que se refiere el artículo
85 bis de este Reglamento, por la cuantía total de las retribuciones a que se refiere el
artículo 83.2 del presente Reglamento.

Se entenderá por importe previo de la retención el resultante de aplicar el tipo previo
de retención a la cuantía total de las retribuciones a que se refiere el artículo 83.2 del
presente Reglamento.

El tipo previo de retención será el resultante de multiplicar por 100 el cociente
obtenido de dividir la cuota de retención por la cuantía total de las retribuciones a que
se refiere el artículo 83.2 de este Reglamento, expresándose en números enteros. En
los casos en que el tipo previo de retención no sea un número entero, se redondeará
por defecto si el primer decimal es inferior a cinco, y por exceso cuando sea igual o
superior a cinco.

Cuando fuese cero o negativa la diferencia entre la base para calcular el tipo de
retención y el mínimo personal y familiar para calcular el tipo de retención, o la
diferencia entre el importe previo de la retención y la cuantía de la deducción a que se
refiere el artículo 85 bis de este Reglamento, el tipo de retención será cero.

Cuando la cuantía total de las retribuciones a la que se refiere el artículo 83.2 de este
Reglamento sea inferior a 33.007,2 euros y el contribuyente, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 88.1 de este Reglamento, hubiese comunicado a su pagador
que destina cantidades para la adquisición o rehabilitación de su vivienda habitual
utilizando financiación ajena por las que vaya a tener derecho a la deducción por
inversión en vivienda habitual regulada en el artículo 68.1 de la Ley del Impuesto, el
tipo de retención se reducirá en dos enteros, sin que pueda resultar negativo como
consecuencia de tal minoración».

Cinco. El apartado 3 del artículo 87 queda redactado de la siguiente forma:

«3. La regularización del tipo de retención se llevará a cabo del siguiente modo:
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a) Se procederá a calcular un nuevo importe previo de la retención a que se refiere el
artículo 86 de este Reglamento, de acuerdo con el procedimiento establecido en el
artículo 82 de este Reglamento, teniendo en cuenta las circunstancias que motivan la
regularización.

b) Este nuevo importe previo de la retención se minorará en la cuantía de la
deducción a que se refiere el artículo 85 bis de este Reglamento, así como en la
cuantía de las retenciones e ingresos a cuenta practicados hasta ese momento.

En el supuesto de haberse reducido previamente el tipo de retención por aplicación
de lo dispuesto en el último párrafo del apartado 1 del artículo 86 de este Reglamento,
se tomará por cuantía de las retenciones e ingresos a cuenta practicados hasta ese
momento la que hubiese resultado de no haber tomado en consideración dicha
minoración.

En el supuesto de contribuyentes que adquieran su condición por cambio de
residencia, del nuevo importe previo de la retención se minorará la cuantía de la
deducción a que se refiere el artículo 85 bis de este Reglamento, y las retenciones e
ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de no Residentes practicadas durante el
período impositivo en el que se produzca el cambio de residencia, así como las cuotas
satisfechas por este Impuesto devengadas durante el período impositivo en el que se
produzca el cambio de residencia.

c) El nuevo tipo de retención se obtendrá multiplicando por 100 el cociente obtenido
de dividir la diferencia resultante de la letra b) anterior entre la cuantía total de las
retribuciones a las que se refiere el artículo 83.2 de este Reglamento que resten hasta
el final del año y se expresará con dos decimales.

Cuando fuese cero o negativa la diferencia entre la base para calcular el tipo de
retención y el mínimo personal y familiar para calcular el tipo de retención, o la
diferencia entre el nuevo importe previo de la retención y la cuantía de la deducción a
que se refiere el artículo 85 bis de este Reglamento, el tipo de retención será cero.

En este caso no procederá restitución de las retenciones anteriormente practicadas,
sin perjuicio de que el perceptor solicite posteriormente, cuando proceda, la devolución
de acuerdo con lo previsto en la Ley del Impuesto.

Lo dispuesto en este párrafo se entenderá sin perjuicio de los mínimos de retención
previstos en el artículo 86.2 de este Reglamento.

En el supuesto previsto en el último párrafo del apartado 1 del artículo 86 de este
Reglamento, el nuevo tipo de retención se reducirá en dos enteros, sin que pueda
resultar negativo como consecuencia de tal minoración».

Seis. El apartado 1 del artículo 90 queda redactado de la siguiente forma:

«1. La retención a practicar sobre los rendimientos del capital mobiliario será el
resultado de aplicar a la base de retención el porcentaje del 19 por 100».

Siete. El artículo 96 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 96. Importe de las retenciones sobre ganancias patrimoniales derivadas de
las transmisiones o reembolsos de acciones y participaciones de instituciones de
inversión colectiva.

La retención a practicar sobre las ganancias patrimoniales derivadas de las
transmisiones o reembolsos de acciones y participaciones de instituciones de inversión
colectiva será el resultado de aplicar a la base de retención el porcentaje del 19 por
100».

Ocho. El artículo 99 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 99. Importe de las retenciones sobre otras ganancias patrimoniales.
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1. La retención a practicar sobre los premios en metálico será del 19 por 100 de su
importe.

2. La retención a practicar sobre las ganancias patrimoniales derivadas de los
aprovechamientos forestales de los vecinos en montes públicos será del 19 por 100 de
su importe».

Nueve. El artículo 100 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 100. Importe de las retenciones sobre arrendamientos y subarrendamientos
de inmuebles.

La retención a practicar sobre los rendimientos procedentes del arrendamiento o
subarrendamiento de inmuebles urbanos, cualquiera que sea su calificación, será el
resultado de aplicar el porcentaje del 19 por 100 sobre todos los conceptos que se
satisfagan al arrendador, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Este porcentaje se dividirá por dos cuando el inmueble urbano esté situado en Ceuta
o Melilla, en los términos previstos en el artículo 68.4 de la Ley del Impuesto».

Diez. El apartado 2 del artículo 101 queda redactado de la siguiente forma:

«2. La retención a practicar sobre los rendimientos de los restantes conceptos
previstos en el artículo 75.2.b) de este Reglamento, cualquiera que sea su calificación,
será el resultado de aplicar el tipo de retención del 19 por 100 sobre los ingresos
íntegros satisfechos».

Once. El artículo 107 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 107. Ingreso a cuenta sobre derechos de imagen.

El porcentaje para calcular el ingreso a cuenta que debe practicarse en el supuesto
contemplado por el apartado 8 del artículo 92 de la Ley del Impuesto, será del 19 por
100».

Doce. El artículo 110 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 110. Importe del fraccionamiento.

1. Los contribuyentes a que se refiere el artículo anterior ingresarán, en cada plazo,
las cantidades siguientes:

a) Por las actividades que estuvieran en el método de estimación directa, en
cualquiera de sus modalidades, el 20 por 100 del rendimiento neto correspondiente al
período de tiempo transcurrido desde el primer día del año hasta el último día del
trimestre a que se refiere el pago fraccionado.

De la cantidad resultante por aplicación de lo dispuesto en esta letra se deducirán los
pagos fraccionados que, en relación con estas actividades, habría correspondido
ingresar en los trimestres anteriores del mismo año si no se hubiera aplicado lo
dispuesto en la letra c) del apartado 3 de este artículo.

b) Por las actividades que estuvieran en el método de estimación objetiva, el 4 por
100 de los rendimientos netos resultantes de la aplicación de dicho método en función
de los datos-base del primer día del año a que se refiere el pago fraccionado o, en caso
de inicio de actividades, del día en que éstas hubiesen comenzado.

No obstante, en el supuesto de actividades que tengan sólo una persona asalariada
el porcentaje anterior será el 3 por 100, y en el supuesto de que no disponga de
personal asalariado dicho porcentaje será el 2 por 100.

Cuando alguno de los datos-base no pudiera determinarse el primer día del año, se
tomará, a efectos del pago fraccionado, el correspondiente al año inmediato anterior.
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En el supuesto de que no pudiera determinarse ningún dato-base, el pago fraccionado
consistirá en el 2 por 100 del volumen de ventas o ingresos del trimestre.

c) Tratándose de actividades agrícolas, ganaderas, forestales o pesqueras,
cualquiera que fuese el método de determinación del rendimiento neto, el 2 por 100 del
volumen de ingresos del trimestre, excluidas las subvenciones de capital y las
indemnizaciones.

2. Los porcentajes señalados en el apartado anterior se dividirán por dos para las
actividades económicas que tengan derecho a la deducción en la cuota prevista en el
artículo 68.4 de la Ley del Impuesto.

3. De la cantidad resultante por aplicación de lo dispuesto en los apartados
anteriores, se podrán deducir, en su caso:

a) Las retenciones practicadas y los ingresos a cuenta efectuados correspondientes
al período de tiempo transcurrido desde el primer día del año hasta el último día del
trimestre al que se refiere el pago fraccionado, cuando se trate de:

1º Actividades profesionales que determinen su rendimiento neto por el método de
estimación directa, en cualquiera de sus modalidades.

2º Arrendamiento de inmuebles urbanos que constituya actividad económica.

3º Cesión del derecho a la explotación de la imagen o del consentimiento o
autorización para su utilización que constituya actividad económica, y demás rentas
previstas en el artículo 75.2.b) del presente Reglamento.

b) Las retenciones practicadas y los ingresos a cuenta efectuados conforme a lo
dispuesto en los artículos 95 y 104 de este Reglamento correspondientes al trimestre,
cuando se trate de:

1º Actividades económicas que determinen su rendimiento neto por el método de
estimación objetiva. No obstante, cuando el importe de las retenciones e ingresos a
cuenta soportados en el trimestre sea superior a la cantidad resultante por aplicación
de lo dispuesto en las letras b) y c) del apartado 1 anterior, así como, en su caso, de lo
dispuesto en el apartado 2 anterior, podrá deducirse dicha diferencia en cualquiera de
los siguientes pagos fraccionados correspondientes al mismo período impositivo cuyo
importe positivo lo permita y hasta el límite máximo de dicho importe.

2º Actividades agrícolas, ganaderas o forestales no incluidas en el número 1º
anterior.

c) El importe obtenido de dividir entre cuatro el importe de la deducción por obtención
de rendimientos de actividades económicas a efectos del pago fraccionado a que se
refiere el apartado 5 de este artículo. No obstante, cuando dicho importe sea superior a
la cantidad resultante por aplicación de lo dispuesto en los apartados anteriores y en
las letras a) y b) de este apartado, la diferencia podrá deducirse en cualquiera de los
siguientes pagos fraccionados correspondientes al mismo período impositivo cuyo
importe positivo lo permita y hasta el límite máximo de dicho importe.

La minoración prevista en esta letra no resultará de aplicación a partir del primer
trimestre en el que los contribuyentes perciban rendimientos del trabajo a los que
resulte de aplicación el procedimiento general de retención previsto en el artículo 82 de
este Reglamento, siempre que la cuantía total de la retribución a que se refiere el
artículo 83.2 de este Reglamento sea superior a 10.000 euros anuales. Asimismo, esta
minoración no resultará de aplicación a partir del primer trimestre en el que la suma de
las magnitudes a que se refieren las letras a), b) y c) del apartado 5 de este artículo
correspondientes al período de tiempo transcurrido desde el primer día del año hasta el
último día del trimestre a que se refiere el pago fraccionado, sin elevación al año, sea
superior a 12.000 euros.

d) Cuando los contribuyentes destinen cantidades para la adquisición o rehabilitación
de su vivienda habitual utilizando financiación ajena, por las que vayan a tener derecho
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a la deducción por inversión en vivienda habitual regulada en el artículo 68.1 de la Ley
del Impuesto, las cuantías que se citan a continuación:

1º Tratándose de contribuyentes que ejerzan actividades que estuvieran en el
método de estimación directa, en cualquiera de sus modalidades, cuyos rendimientos
íntegros previsibles del período impositivo sean inferiores a 33.007,20 euros, se podrá
deducir el 2 por 100 del rendimiento neto correspondiente al período de tiempo
transcurrido desde el primer día del año hasta el último día del trimestre a que se
refiere el pago fraccionado.

A estos efectos se considerarán como rendimientos íntegros previsibles del período
impositivo los que resulten de elevar al año los rendimientos íntegros correspondientes
al primer trimestre.

En ningún caso podrá practicarse una deducción por importe superior a 660,14 euros
en cada trimestre.

2º Tratándose de contribuyentes que ejerzan actividades que estuvieran en el
método de estimación objetiva cuyos rendimientos netos resultantes de la aplicación de
dicho método en función de los datos-base del primer día del año a que se refiere el
pago fraccionado o, en caso de inicio de actividades, del día en que éstas hubiesen
comenzado, sean inferiores a 33.007,20 euros, se podrá deducir el 0,5 por 100 de los
citados rendimientos netos. No obstante, cuando no pudiera determinarse ningún dato
base se aplicará la deducción prevista en el número 3º de esta letra sobre el volumen
de ventas o ingresos del trimestre.

3º Tratándose de contribuyentes que ejerzan actividades agrícolas, ganaderas,
forestales o pesqueras, cualquiera que fuese el método de determinación del
rendimiento neto, cuyo volumen previsible de ingresos del período impositivo, excluidas
las subvenciones de capital y las indemnizaciones sea inferior a 33.007,20 euros, se
podrá deducir el 2 por 100 del volumen de ingresos del trimestre, excluidas las
subvenciones de capital y las indemnizaciones.

A estos efectos se considerará como volumen previsible de ingresos del período
impositivo el resultado de elevar al año el volumen de ingresos del primer trimestre,
excluidas las subvenciones de capital y las indemnizaciones.

En ningún caso podrá practicarse una deducción por un importe acumulado en el
período impositivo superior a 660,14 euros.

Las deducciones previstas en esta letra d) no resultarán de aplicación cuando los
contribuyentes ejerzan dos o más actividades comprendidas en ordinales distintos, ni
cuando perciban rendimientos del trabajo y hubiesen efectuado a su pagador la
comunicación a que se refiere el párrafo segundo del artículo 88.1 de este Reglamento,
ni cuando las cantidades se destinen a la construcción o ampliación de la vivienda ni a
cuentas vivienda.

4. Los contribuyentes podrán aplicar en cada uno de los pagos fraccionados
porcentajes superiores a los indicados.

5. La deducción por obtención de rendimientos de actividades económicas a efectos
del pago fraccionado se determinará con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1
artículo 80 bis de la Ley del Impuesto, tomando, en lugar de la base imponible del
impuesto, la suma de las siguiente magnitudes:

a) Tratándose de contribuyentes que ejerzan actividades que estuvieran en el
método de estimación directa, en cualquiera de sus modalidades, el resultado de elevar
al año los rendimientos netos del primer trimestre.

b) Tratándose de contribuyentes que ejerzan actividades que estuvieran en el
método de estimación objetiva, los rendimientos netos resultantes de la aplicación de
dicho método en función de los datos-base del primer día del año a que se refiere el
pago fraccionado o, en caso de inicio de actividades, del día en que éstas hubiesen
comenzado. Cuando no pudiera determinarse ningún dato base se tomará la magnitud
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que resulte de lo dispuesto en la letra c) siguiente.

c) Tratándose de contribuyentes que ejerzan actividades agrícolas, ganaderas,
forestales o pesqueras, cualquiera que fuese el método de determinación del
rendimiento neto, el resultado de elevar al año el 25 por 100 del volumen de ingresos
del primer trimestre, excluidas las subvenciones de capital y las indemnizaciones».

Artículo 2.

Modificación del Reglamento General de las Actuaciones y los Procedimientos de Gestión e Inspección
Tributaria y de Desarrollo de las Normas Comunes de los Procedimientos de Aplicación de los Tributos,

aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio

Se introducen las siguientes modificaciones en el Reglamento General de las Actuaciones y los
Procedimientos de Gestión e Inspección Tributaria y de Desarrollo de las Normas Comunes de los
Procedimientos de Aplicación de los Tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio:

Uno. Se modifica el párrafo e) del artículo 54, que queda redactado de la siguiente forma:

«e) Importe total del préstamo u operación, cantidades que se hayan satisfecho en el
año en concepto de amortización de capital, intereses y demás gastos de financiación».

Dos. Se modifica el apartado 2 de la disposición transitoria tercera, que queda redactado de la siguiente
forma:

«2. La obligación de informar sobre las operaciones incluidas en los libros registro a
que se refiere el artículo 36 de este Reglamento, será exigible desde el 1 de enero de
2009 únicamente para aquellos sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido
inscritos en el registro de devolución mensual regulado en el artículo 30 del
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto
1624/1992, de 29 de diciembre , y para aquellos sujetos pasivos del Impuesto General
Indirecto Canario inscritos en el registro de devolución mensual regulado en el artículo
8 del Decreto 182/1992, de 15 de diciembre , por el que se aprueban las normas de
gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto General Indirecto Canario y
la revisión de los actos dictados en aplicación del mismo. Para los restantes obligados
tributarios, el cumplimiento de esta obligación será exigible por primera vez para la
información a suministrar correspondiente al año 2012, de acuerdo con la forma, plazos
y demás condiciones para el cumplimiento de la misma que establezca el Ministro de
Economía y Hacienda».

Disposición Adicional única.

Obligación de informar acerca de préstamos y créditos

La declaración informativa anual regulada en el artículo 38 del Reglamento General de las Actuaciones y los
Procedimientos de Gestión e Inspección Tributaria y de Desarrollo de las Normas Comunes de los
Procedimientos de Aplicación de los Tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, relativa a
la información correspondiente al año 2009 deberá incorporar los saldos a que aquella se refiere únicamente
cuando los mismos superen el importe de 6.000 euros.

Disposición Transitoria única.

Renuncias y revocaciones al método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, al régimen especial simplificado y al de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el

Valor Añadido para 2010

1. La renuncia al método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y a los
regímenes especial simplificado y de la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido para
el año 2010, así como la revocación de la misma, podrá efectuarse en el plazo de un mes desde la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» de la orden ministerial que regule para 2010 el método de estimación objetiva
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial simplificado del Impuesto sobre el
Valor Añadido.

2. Las renuncias o revocaciones presentadas, para el año 2010, a los regímenes especiales simplificado y de
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la agricultura, ganadería y pesca del Impuesto sobre el Valor Añadido o al método de estimación objetiva del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, durante el mes de diciembre de 2009, se entenderán
presentadas en período hábil.

No obstante, los sujetos pasivos afectados por lo dispuesto en el párrafo anterior, podrán modificar su opción
en el plazo previsto en el apartado 1 de esta disposición transitoria.

Disposición Final única.

Entrada en vigor

Este Real Decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2010.
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